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PROPOSICIÓN ADITIVA No. _________ DE 2024 
 
Aprobada en:  
 
Tema: Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C; nos permitimos presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”” 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
El sector TIC se ha convertido en un sector económico soporte y transversal para la 
prestación de servicios en los diferentes sectores de la economía y como tal la 
provisión de servicios de telecomunicaciones ha sido reconocida legalmente como 
prestación de servicios públicos bajo el marco legal que rige el sector TIC contenido 
en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, esta última que 
incorporó a la Ley 1341 el principio orientador de Acceso a las TIC y despliegue de 
infraestructura al indicar que “es deber de la Nación asegurar la prestación continua, 
oportuna y de calidad de los servicios públicos de comunicaciones, para lo cual 
velará por el despliegue de la infraestructura de redes de telecomunicaciones, de 
los servicios de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión sonora, en las 
entidades territoriales”.  
 
La Ley 2108 de 2021 además declaró el servicio de acceso a Internet como servicio 
público de naturaleza esencial dada la especial relevancia que reviste el acceso de 
la población a su prestación por parte de los proveedores habilitados por el Estado, 
prestación que se materializa mediante el uso y aprovechamiento de las redes e 
infraestructura de telecomunicaciones que se instala y despliegue a nivel nacional 
y territorial. Igualmente, el artículo 193 de la Ley 1753 de 2015 del Plan Nacional de 
Desarrollo 2014-2018, modificado entre otros por las Leyes 1955 de 2019 y 2493 
de 2024 de los Planes Nacional de Desarrollo 2018-2022 y 2022-2026, con el 
propósito de promover la instalación y despliegue de redes e infraestructura de 
telecomunicaciones, ha dispuesto que: 
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- Las autoridades territoriales identificara n obsta culos que restrinjan, limiten o 

impidan el despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y adoptara n 

medidas para removerlos 

- La Comisio n de Regulacio n de Comunicaciones (CRC) constatara  la existencia de 

barreras que obstruyan el despliegue de infraestructura en un a rea determinada de 

la entidad territorial y emitira  concepto a la respectiva autoridad territorial,  

- Comunicado el concepto, la autoridad informara  en ma ximo 30 dí as a la CRC las 

acciones que ha decidido implementar para remover el obsta culo o barrera 

identificada. 

- Los alcaldes podra n promover la modificacio n de los planes de ordenamiento 

territorial y dema s normas distritales o municipales que contengan barreras al 

despliegue de infraestructura. El Ministerio TIC priorizara  a las entidades 

territoriales que hayan levantado tales barreras, incluye ndolas en el listado de 

potenciales candidatos a ser beneficiados con las obligaciones de hacer que el 

Ministerio puede imponer a los operadores mo viles, como mecanismo de 

ampliacio n de cobertura de servicios de telecomunicaciones. 

- Mediante el Decreto Distrital 083 de 2023, se establecieron los requisitos y el 

procedimiento para la autorizacio n, instalacio n, localizacio n y regularizacio n de 

estaciones radioele ctricas en Bogota , en los te rminos sen alados en los artí culos 218 

y 219 del Decreto Distrital 555 de 2021.  

 
En el caso del Distrito Capital, la CRC ha expedido varios conceptos donde acredita 
(el último de los cuales en octubre de 2023), que existen restricciones y barreras 
normativas y administrativas frente a la instalación y el despliegue de las redes e 
infraestructuras de telecomunicaciones y por lo cual Bogotá es una de las ciudades 
capitales que a la fecha no está certificada o acreditada por la CRC como entidad 
territorial libre de barreras al despliegue, así: 
 

Barrera identificada por la 
CRC 

Norma 

Distanciamientos mínimos Artículos 22 y 24 del Decreto Distrital 083 de 
2023 

Restricciones en la instalación 
por las dimensiones del 
terreno 

Artículo 24 del Decreto Distrital 083 de 2013 
Numeral 3 del artículo 217 del Decreto Distrital 
555 de 2021 

Restricciones de altura y de 
diámetro máximo de la base de 
la estructura soporte 

Artículo 24 del Decreto Distrital 083 de 2023 
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Prohibición de nuevas 
instalaciones radioeléctricas 
en zonas públicas 

Artículos 24 y 25 del Decreto Distrital 083 de 
2023 

Soterranización de redes y 
restricción de nuevos 
elementos 

Literal b. del numeral 3 del Artículo 221, y literal 
c. del numeral 2 del Artículo 222A del Decreto 
Distrital 555 de 2021  

 
Lo anterior, conlleva un riesgo significativo para los habitantes de Bogotá, por un 
lado, en que impide que Bogotá logre consolidarse como ciudad y territorio 
inteligente y, por otro lado, afectará el despliegue que en el muy corto plazo deberán 
llevar a cabo los operadores móviles para la adopción y puesta en operación de la 
tecnología 5G en el Distrito Capital. Además, de la consecuencia ya citada del 
artículo 193 de la Ley 1753 de 2015 en el sentido que el Ministerio TIC no incluirá 
localidades o lugares del Distrito Capital como posibles beneficiaras de las 
obligaciones de ampliación de cobertura de conectividad por parte de los 
operadores móviles mientras no sea certificada por la CRC como ente territorial libre 
de barreras frente al el despliegue de redes e infraestructura de telecomunicaciones.  
 
Así las cosas, es mandatorio superar los retos que persisten en el desarrollo de la 
conectividad a Internet en Bogotá, que permitan garantizar, en los términos de la 
Constitución y la Ley, la prestación continua, oportuna y de calidad de los servicios 
públicos, incluidos los de telecomunicaciones y en particular el servicio público 
esencial de acceso a Internet, y para ello se identifica la necesidad de generar un 
mandato en el Plan Distrital de Desarrollo para que la Administración Distrital elimine 
las limitaciones, barreras o restricciones normativas y administrativas que afecten 
la provisión de redes y servicios públicos de telecomunicaciones en el Distrito 
Capital y, al mismo tiempo, promueva la regularización de la infraestructura 
instalada y el uso compartido de las redes e infraestructura para evitar duplicidades 
cuando técnicamente sea viable, en todo caso en armonía con las normas del orden 
nacional que rigen el sector TIC. 
 
Para ello, y desde la perspectiva institucional, se considera igualmente necesario 
que en el marco del Plan Distrital de Desarrollo se fortalezca el rol y las funciones 
de la Alta Consejería Distrital para las TIC para que pueda liderar y articular el diseño 
y la puesta en marcha de políticas públicas, normativas y proyectos encaminados a 
fomentar la conectividad, la transformación digital, la innovación pública y el 
gobierno digital en el Distrito Capital. 
 
Por lo tanto, se propone el siguiente artículo nuevo: 
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Artículo NUEVO. La Administración Distrital fomentará la instalación y el despliegue 
eficiente y ordenado de las redes e infraestructura requeridas para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones a la población, entre otros el servicio 
público esencial de acceso a Internet, así como su uso compartido siempre que sea 
técnicamente viable, procurando evitar la duplicidad de infraestructura de soporte 
para minimizar el impacto urbanístico y de ordenamiento urbano en el Distrito 
Capital. En consecuencia, la Administración Distrital promoverá la eliminación de 
cualquier tipo de limitación, barrera o restricción normativa y administrativa que 
afecte la provisión de redes y servicios públicos de telecomunicaciones en el Distrito 
Capital. Lo anterior, en todo caso en articulación con la normatividad de orden 
nacional que rige el sector TIC. 
 

Cordialmente, 

 

Sandra Forero Ramírez 
Concejal de Bogotá 
 


